
Núm. 79. Sábado 6 de Octubre de 1883.

t’O letiil m (<>tkial
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS ESCEPTO LOS SIGUIENTES Á FESTIVOS.

PARTE OFICIAL.

Ifaeeia del 4 de Octul^re de 1883.

teiteia del Consejo de Ministros.
SS. MM. y Augusta Real 

Familia continúan en esta Gor- 
te sin novedad en su impor
tante salud.

^ceia del3 de Octubre de 1883

Ministerio de Hacienda.

REAL ORDEN.

fixemn. Sr.: Pasado á informe del 
flíisejo de Estado en pleno, con 

orden de 15 de Mayo Último, 
expediente instruido á instancia 

Ayuntamiento de Medina de 
«Joseco, provincia de Valladolid, 
8 solicitud de rebija de .su cupo 
^consumos, correspondiente al 

’JO económico de 1882-83, dicho 
’ w Cuerpo, con fecha 4 de Julio 
próximo pasado, ha informado dé 
^OUerdg centro: . .

“Que consider indo que el cupo 
’actualidad tiene es do 

pesetas., y el que tenia 
» a„teri„rida.l á la ley de 31 de 
«lembre de 1881 de 52 S46, lo que 

diferencia do menos en 
15.763'80, ó sea una 

^D de un 30 por 100;
considerando que según deter- 

®‘’^®“ ‘‘‘^ ^^ J«’iú 
i ®” consonancia 

bai. ^ ®^^*^' ® *^®’ mismo año, las 
hagan en los cupos 

ascende- al 30 por 100 
la P’‘occde desestimar

M. el Rey 
elioao ’® informado por di
solver L '“®‘*P'b se ha servido re- 

como el mismo propone.

De Real orden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y efectos con- 
siguiente.s. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 26 de Agosto 
de 1883—Cuesta.—Sr. Director ge
neral de Impuestos.

NuM. 4700.

GOBIERNO CIVIL
DK LA.

PROVIDCIA DE VALLADOLID.

Sección de Fomento.

JVe^oeiado de Jfontes.

deEl día 19 del actual, y hora 
las doce de su m iñ rna, se celebrará 
ante el Alcalde de Portillo y con 
asistencia del Capataz do cultivos, 
la subasta del fruto de pino del 
monte titulado Arenas, bajo el tipa 
de cuatro mil quinientas pesetas y 
Con arreglo al pliego de condicio
nes que se hallara á disposición del 
público en la Secretaria de dicho 
Ayuntamiento.

Valladolid 3 de Octubre de 1883. 
— El Gobernador, Manuel Somoza 
de la Peña.

NÚM. 4725.

No habiendo tenido efecto por 
falta dé licitadores la subasta cele- 
brada el día 21 de Setiembre último 
de los pastos de invierno del monte 
titulado Boca de Cega, perteni^cien- 
te al pueblo de Viana de Cega, he 

J acordado señalar el día 19 del ac- 
, tual y hora de las diez de su maña- 
j na, para que se verifique un segun- 
| do remate, ante el Alcaide de dicho 

pueblo, y con asistencia del Capa- 
! taz de cultivos, bajo el mismo tipo 

de quinientas setenta pesetas y 
1 condiciones que reguló la primera.

! Valladolid 4 de Octubre de 1883. 
! —El Gobemad'ir, Manuel Somoza 

de la Peña.

NÚM. 4723.

No habiéndose presentado lícita- 
dorrs á la .subasta celebrada el día 
21 de Stítiemi>re último de los pas
tos del monte titulado Cobatillas 
perteneciente al pueb o de Matapo- 
tu<dos, he acordad-) señalar el dia 
19 de Octubre y hora de las diez 
de su mañana, para que se verifi
que uu segund.) remate ante el 
Alcade del indicado pueblo, con 
asistencia del Capataz de cultivos 
bajo el mismo tipo de ciento doce 
pe.^etas y condiciones que reguló 
la anterior.

Valladolid 4 de Octubre de 1883. 
—El Gobernador, Manuel Sornoza 
de la Peña.

• NúM. 4724.

No habiéndose presentado licita
dor á la subasta celebrada el día 
27 de Setiembre último de los pas
tos del monte titulado Navas, Cer
cas y Laeuadra perteneciente al 
pueblo de Sardón de Duero, he 
acordado señalar el día 19 del ac
tual y hora de las diez desu maña
na, para que se verifique un segun
do remate ante el Alcalde del inui- 
cadó pueblo, y con asistencia del 
Capataz de cultivos, bajo el mismo 
tipo de setenta y cinco pesetas y 
demás condiciones q iC reguló la 
anterior.

Valladolid 4 de Octubre de 1883. 
—El Gobernador, Manuel Somoza 
de la Peña.

NuM. 4701.

En el Boletin oficial correspon
diente al día 29 de Setimbre último 
número 73, se anunció la subasta 

de los pastos de invierno del mon
te titulado Albo Sancho y de Coba- 
tillas, que pertenece al pueblo Mo
jados, en lugar de Muntemayor 
que se anuncia, verificáudose en 
aquél pueblo la segunda subasta 
bajo el mi.‘?nio tipo de setecientas 
cincuenta pesetas y demás condi
ciones que la anteriór, á Ias doce 
dé su mañana del día nueve del 
corriente.

Lo que he dispuesto anunciar en 
e.«te Periódico oficial, como rectifi
cación al anuncio public.ido en el 
del día 28 del citado mes de Se
tiembre próximo pasado.

Valladolid 3 de Octubre de 1883. 
—El Gobernador, Manuel Somoza 
de la Peña.

GOBIERNO CIVIL
DE LA 

PROVINCIA DE VALLADOLID.

NÚM. 1790.

' Habiendo pedido á este Gobierno 
el Ayuntamiento de Villalar, autori
zación para proceder á la limpia 
ó monda del Rio Hornija desde la 
raya de Marzales hasta el antiguo 
puente de Viga.®;; he acordado ha
cerlo público por medio del pre
sente Metin ojdal, con el fin de 
que los pueblos inmediatos ó perso
nas que se crean perjudicadas, con 
la expresada limpia, intenten sus 
reclamaciones ante este Gobierno, 
dentro del plazo de diez días, á 
Contar desde la fecha en que se in
serte este anuncio, en dicho perió
dico oficial.

Valladolid 5 de Octubre de 1883, 
— El Gobernador, Manuel Somoza 
de la Peña.
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NúM. 1784.

muni mrams taumumi

eOtlTADllRiA BE US ro»S DEE. PBESDITOSTII FBWB

Mes DE Octubre de^ ano económico de 1883 Á 1884.

DISTRIBUCION de fondos por capítulos y artículos para satisfacer las obliga 
dicho mes, formada por la Contaduría de fondos provinciales, conforme á lo 
en el art. 37 de la ley de Presupuestos y Contabilidad provincial de 20 de 
de 1665 y al 93 del Reglamento para su ^'ecucion de la misma fecha.

1 5 
1

CIAL ;
1;.°> 
2,®

3, 
/ctones a | 2°

prevenido gp
Setiembre !

CAPÍTULO yy—Bpnc^eácijSí,. [

Atenciones de la. JuntaprQyincal!. . . .
Subvención ó suplonaento que abena la pr^^^œ^.t 

pora el sosten.miento de, los Bospita^f, , . ,1 
pdem id. id. de las Casas de Misericordia.................. r
[dera. id. id, de las Casas de Eapósitos.. . , . .^ 
[dem id. id. de las Casas de Maternidad....................  
Idem id. id. de las Casas de Huérfanos y Desam

CAPÍTULO Vil.—Corrección pública.

Gastos de cárceles,. ..................................................... 
Idem de Establecimientos penales. ..........................

CAPÍTULO vm.—Imprevistos.

Para los gastos de esta clase que puedan ocurrir

SECCIÓN SEGUND.—Gastos voluntarios.

CAPÍTULO l—Fundación y construcdó/l 
de nuevos Fstabiecimientos.

Cantidades destinadas á la fundación ó construc
ción de nuevos Establecimientos de Beneficen
cia é instrucción pública..................  . . . .

CAPÍTULO U.—Carreteras.

Subvenciones para auxiliar la construcción de ca
rreteras comprendidas en el plan, general del

Construcción de carreteras que no forman parte 
del plan general del Gobierno.. ......

CAPÍTULO 111.—Obras diversas.

Subvenciones para auxiliar la construcción de 
obras, ya corran á cargo del Estado ó de los 
Ayuntamientos. . . . ,........................... .....

CAPÍTULO IV.—Otros gastos.

Cantidades.' destinadas á objetos de interés pro- 
yincial. . ., ...................... ..............................

$ECGIÓN TERCER.—GASTOS adicionales.

CAPÍTULO ÚNICO.—-ffesuZías por adición 
de ejercicios cerrados.

Obligaciones pendientes de. pago en 31 de Diciem 
bre de 18 procedentes del presupuesto ante

Idem id. en la misma fecha procedentes de presu 
puestos anterióre^r • - .

Total geskeal, . . .

En Valladolid á 1.® de Octubre de 1883.— 
utación, Eustaquio de la Torre.—El Conja 
riño, Eulogio Varela.

z Juan Callejo y. Madrigal^ Secretario de le 
rovincial de Valladolid:

CERTIFICO: que la Comisión provincial e 
rdó prestar su aprobación á la precedente, 
í para que copete expido la presente, ep Va 
mil ochocientos ochenta y tres.—Vr.® B.® 1

Torre.—Xuan. Callejo, ^oreWo.

------------------------ S«a-»5^^{e=s—=-----
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SECCION PRIMERA.—Gastos obligatorios.

CAPÍTULO l.-Adminístraeiótiprooincial.

’ersonaíde la Diputación y Contaduría provincial.
^dem de la Comisión de exámen de cuentas mu- 

nic pales y de pósitos.................... .....
kíateii-ial de la D putación, Depositaría y Conta-1 

duría de fondos provinciales.................................l
idem de la Comisión de exámep de cuentas mu-í 

nicipales y de pósitos.............................  . . .,
i’ersonal de Archivo y Depositaría provincial. . 
Sueldos de los empleados y dependientes de las

Comisiones especiales., .........................................
Raterial de estas Comisiones.................................
Sueldos de los Arquitectos provinciales y de sus 

delineantes................................. .....
ídem de los Méd cos de baños y aguas minerales.
Ídem de los empleados de Montes, con arregló á 

la ley de} ramo...........................................

CAPÍTULO U.—Servicios generales.

Artículos 

Pesetas.

3.200'00

583'33

333,33

6,35'41

163'66 
83'33

416166 
»

500'00
1.000'00)

333'33 
333'33 
416'66

246'66

3.435'76 
1.902'62

»

»

416'66

» 
»

»

1.306,21

4.96613:

790'7' 
434'4

395'8
i
a
. 1.288'7

83'3 
37'5

TOTAL 
por 

capítulos. £

Pesetas.

6.4^17'72

2.583'32

Z 5.9171'90
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TOTAL 1.0
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Idem de bagajes, .........................................................
Ídem de impresión y publicación del Boletín 

oficial...’....................................
Idem de elecciones de Diputados provinciales. . 
Idençi de calamidades publicas. . ..........................

CAPÍTULO HÏ.—Obras páblieas de carác
ter obligatorio.

Personal de las obras de reparación de los cami
nos, barcas, puentes y pontones no comprendi
dos en el plan general del Gobierno. . . . .

Material para estas obras.............................................
Personal de las obras de conservación de los ca

minos, barcas puentes y pontones que se hallan 
ep el rn smo caso,................................................

Material para estas mismas obras.......................  .
Gastos de construcción, reparación y conservación 

de, las travesías d,e las. carreteras comprendidas 
en el plan general del Gobierno por los pueblos 
cuyo vecindario pase de 8.000 almas.................

Gastos de construcción de un presidio correccional 
en la capital d,e provincia. ........

Gastos de t-eparación y conservación de, las fincas 
provinciales. . ......................... ...........................

CAPÍTULO ly.—Cargas.

Contribuciones que corresponden á loa bienes, de 
la provincia. ................................

Pensiones concedidas legalmente...............................
Intereses^ y amortización del empréstito de 

aprobado en
Obligaciones ó contratos celebrados con la. debida 

autorización. , . ............................ . . . .
Censos, deudas reconocidas y liquidadas y otras 
, cargas de justicia....................................

CAPÍTULO V.—Instrucción pública.

Junta provincial del ramo. .. ..........................
Subvención ó suplemento que abona la provincia 

para el sostenimiento del Instituto de segunde 
| enseñanífl......................... , . . ..........................
/Subvención ó suplemento que abpna la provine’a 

paira el sostenimiento de la Escuela normal dt 
Maestros...............

Idem id. id. de la Escuela Normal de Maestras. .
>1 Sueldo del Inspector provincial de primera ense 

fianza, salidas y material.............................
» Subvención ó suplemento que abona la provincií 

para el sostenimiento de la Academia de Bella 
Artfis. . ‘ • .................................................

i> B blióteca provincial.. .........................................
o Museo pnovincial........................................................
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Nú^. 1786.

ADMINISTRACION
DE

CONTRíBlfCIONES Y RENTAS
DELA

PROVINCE W VALLADOLID.

EBNTRLBUeiOfi ÍWOUSTRIAI.

^^'LA C/0,2V^ (’¿spv&sÍDíi¡. ds lo& ins- 
jíccíor&s de ¿a coñ^rié^ciá^b inidnós- 
ít'ial de¿i(ínadíi& á jja^eninTf e¿í sev- 
^}?io. de sw. inc'Wfí^^neia etb eisía 
provinciat p^ de ¿os dis/riios, dizque 
Gütáh asb¿fnados.

PÍSTRÍTO PE LA OAPITAX-

R í^iíi^o T>prib^ü( Alareóa.-^Iaspec- 
tor Jefe.

D. Ricardo Zazo Aranda.
D. Jumi da Dius Eduai^ido EIo^qs.

PUEBLOS.

Arroyo. " ' 
Afaqúines.
Cabezón.
Uistiouuevo. 
Cigalas. 
Ciguñuela. 
CÍRtérníga. 
Córcos.
Cubillas de Sa^ta Marta. 
Pnensaldaña 
Oéria.
Laguna (^Duero.
MafcapoaiUlos-.
Mojarlds, 
Mjxíientes.
Qlnjos de Esgueva. 
Pozaldéz.
Puente Duero. 
Penedo, 
Robladillo.
Santovenia.
Simancas.
LpaspiiieciQ.
T'*’gueros.
Mudela de Duero.
Valdestillas.
Valoria la Buena. 
Viana de Cega, 
Villabañéz.
Villanubla, 
Villarmentero.
Zaratán.

DISTRITO DE FEffAFIEL.

José Carral Pelayo.

PUEBLOS,

■Amusquillo, 
Bahabón.
Bucos.
Campaspero.
Canalejas de Peñafiel.
Canillas.
cuprino de Duero, 
Castrillo TejGriego, 
Castroverde de Cerrato.

Cogeces del Monte.
Corrales de Duero.
Curiel.
Encinas de Esgueva. 
Esguevillas.
Fombellida.
Fompedraza. 
Langayo. 
Manzanillo. 
Montemayor. 
Olivares de Duero. 
Olmios de Peñafiel. 
Padilla de Düi'ro. 
Pesquera de Duero. 
Piña de Esgueva, 
Piñel de Abajo. 
Piñel de Arriba.
Quintanilla de Abajo. 
Quintanilla de Arriba.
Quintanilla de Trigueros. 
Rábano.
Roturas.
San L!<irente.
San Martin de Val veuf. 
Santibáñez de Valcorba. 
Sardón de Du(‘ro. 
Turrefombellida.
Torr - de Peñafiel. 
Torrescárcela.
Va'buena de Duero. 
Valdearcos.
Viloria.
Vi laco.
Villafuerte.
Villanueva de los Infante?. 
Villavaquerín.

PI^TRITO PE VIRLAIíPn.

D. Angel González Francés.

PUEBLOS.

Aguilar de Campus'. 
Barcial de la Loma;
Becilla de Valde.raduoiy. 
Bolaño?.
Bustillo de Chaves.
Cabezón de Valderaduey^ 
CastrobóI.
Castroponce de Valderaduey^ 
Ceinos^^ de Campos.
Cuenca oe Campo?.' 
Fontihoyuelos.
Gatón de Campoa. 
Herrín de Campos. 
Mayorga.
Melgar de Abajo, 
Melgar de Arriba.
Monasterio de Vega. 
Quintanilla del Molar. 
Roales.,
Sahelices de Mayorga. 
Santervás de Campos. 
Unión.
Urones de Castroponce. 
Valdunquillo.
Vega de Ruippnce, 
ViHabarúz.
ViUaearra ¡ón,
Villacid de campos, 
Villacrt*çe,a.
Villafrades.
Villagomez la Nueva.
Villalán de Campos.

Villalba de la Loma. 
Villanueva de la Condesa. 
Villavicencio de los Caballeros. 
Zorita de la Loma.

Distrito, de Medina de Rioseco.

D. Manuel Pico Martínez.

PUEBLOS.

Berrueces.
Cabreros del Monte.
Castiomonte.
M* «utea legre.
Moral de la Paz.
Morales de Campos.
Mudarra
Palacios de Campos.
Palazuelo de Vedija.
Pozuelo de la Ordeu, 
Santa Eufemia.
Tamariz.
Tord«'burona.
Valdenebro
Valverde de Campo?.
Vil labrágima.
ViUaesper
Villafiechós.
Villagarcía de Campos.
Villalba del A leer.
ViUamuriel oe Campos;
Villanueva de San Mancio.

Djstrito de Medina doX Pppapjo.

Portillo.
Pozal de Gallinas.
Puras
Ramiro.
Bodi Ian?.
RUibí de Braçamp^ite.
Rueda,
Salvador.
3a,11 Miguel del Arroyo.
San Pabb» de la Moralejq.
San Viepute del Palacio.
Seca, (La)
Serrada
Siete íglesía.s.
Torrecilla de la Orden.
Vela^cálvaro.
Ventosa de Ia Cuesta.
Vi laf 'HUGa de Duero..
Villalba de Adaja.
Villanueva de Dyero, 
Villanueva de las. Tot^ç?.* 
Villaverde.
Zarza.

Distrito de Tordesillas,

D. José Espejo y Enciso.

PUB0LQS^.

Aguasal, 
Alaejos.
Alcazarén.
Aldea de San MigyeL

1 Aldeama^ur, 
Almenara.
Bobadilla del Campo, 
Bocigas.
Boecillo.
Biahojos de Medina .
Campillo.- 
Camporedondo. 
Carpio.
Castrejón.
Castro ñuño.
Cervil ego de la Cruz.
Cojeces de Íscar.
Fresno el Viejo.
Fuente el Sol.
Fuente Q medo.
Gomeznarro.
Hornillos;
Íscar.
Lomoviejo.
Llano de Olmedo.
Mejeces de Iscar.
Moraleja de las Panaderas.
Muriel.
Nava del Rey.
Olmedo.
Parrilla.
Pedraja de Porti lío.
Pedrajas de San Esteban 
Pollos.

t- D. Djguel Guerrero Santos.

PUEBLOS.

Adalia.
Alm.iráz.
Bamba.
Barruelo.
Benafarces.
Bercero.
Berceruelo.
Gasa.'íoia de Arión. 
Castrodeza.
Castromembibre.
Gallegos de Hornija. 
Marzales.
Matilla de lus Caños. 
Mota del Marqués.
Pedrusa del Rey, 
Peñaflor.
Publadura de Sotiedra. 
San Cebrián de Mazote. 
San Miguel del Pino. 
San Pedro de Latarce. 
San Pelayo.
San Román de la Hornija 
San Salvador.
Tiedra,
Torrecilla de la Abadesa;
Torrecilla de la Orden.
T0rrelob?tóa.
Urueña.
Vega de Valdetronco.
Velilla.
Velliza.
Villalar.
Vidálbarba.
Villán de Tordesillas.
Villanueva de los Caballeros.
Villardefrades.
Villasexmir, 
ViUayeMíz.
Villa y lija.

Valladolid 3 de Octubre de 1383, 
u—El Adminiátrador, Francisco Al
garra.
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NÚM. 1789. =

Álcaldia constitucional de 
/Simancas.

Por acuerdo del Ayuntamiento 
que tengo el honor de presidir y en 
virtud de autorización concedida 
por ia superioridad' se subasta por 
tercera vez las obras" de reconstiuc- 
eión de un Tajamar s. bre el puente 
de esta villa, ba jo d ti} o de 1946 
pesetas 74 céntimos, adoptando la 
forma triangular de este.

La subasta tendrá lugar el 18 
del próximo mes de Octubn* y hora 
de once à doce de su mamma m la 
Casa Consistoiial de esta villa, bajo 
la presidencia del Si. Alcalde aso
ciado de un Gi ncojal, en la forma 
que determina el Real decreto de 4 
de Enero último.

Para mostrarse licitador es nece
sario justitcar la peisonalidad del 
postor y consignar en poder del De
positario de fondos municipales el 5 
por 100 del tipo señalado á las mis. 
■nnas, el cual se anipliaia con un 5 
por 100 más para garantía de las 
obras. Los pliegos de condiciones 
facultativas y económicas pueden 
ue-se en la Secietaria del Ayun
tamiento donde pueden consultai se.

Simancas 30 de Setiembre de 
1883.- El Alcalde, J. Antonio de 
los Rios.-El Secietario, Marcelino 
García.

NÚM. 1796.

jí yunta miento con siitucíonal de 
Cogeces del,Monte, .

Por destitución del que la desem
peñaba, se halla vacante la ¿ecre- 
tr«ía de e^te Ayuntamiento., con la 
dotación anual de novecientas pese
tas. pagadas de fondos municipales 
por trimestres vencidos.

Los aspirantes á la misma, pre
sentarán en esta Alcaldía dentro 
del término de ocho Oías sus solici 
tudes debidamente documentadas, 
pues pasado dic ho término se pro 
veerá;'-; • ■

Cogeces dél Monte 29 de Setiem
bre de 1883 —El Alcalde,,Gregorio 
.Arribas.

acompañando á ella los documentos 1 
que jastitíquen su buena conducta, 
les méritos de que Obtén adornados 
y servicios que tenga prestados á 
otras corporaciunes corno S* cretario.

La dotaCiou anual cousibte en 
quinientas pesetas pagadas de los 
fondos municipales por trimestres 
vencidos.

Villace 30 de Setiembre de 1883. 
—El Alcalde, Ciemenie Ruiz simón.

NÚM, 1783.

CAPITANIA GENERAL

CASTILLA LA VIEJA.

Debiendo proveerse las vacantes 
que exiaten y en m sueetivo resul- 
ten en las músicas de los Cuerpos j 
üoi Ejeicito, por medio ue los con- ¡ 
cursos anuajes que esUbiece la | 
Real orden ue kÓ üe Marzo ue 1882, j 
los que habran de tener Comienzo j 
el dia 1.' de Noviembre proximo, 
en las capitales de los dioinios mi
litares, se anuncia en los boletines 
ojíCiaies para que tanto los paisanos 
como fcüiua'.os en siiUuCion ue Ke- 
sery.i ó leCíUia» disponib.es que a8_ 
piren á uesempenar plazas de musi. 
cos, puedan tomar parte en aquel 
acto teniendo presente io siguiente:

Deben entregar piecisainente con 
10 días ue anticipación en la Mayo
ría de Piaza (Gobierno Militar) de 
la Capital del distrito en que resi
dan los paisanos, eéuula personal y 
certiticadon de buena conuucta, 
mas el consentimiento paterno los 

j menores, de edad, y los militares 
sus licencias ó pases; dejando unos 
y otros, las señas de sus domicilios 
habitantes, enteiánuose al propio 
tiempo de las conuiciones necesa
rias para el ingieco y compromisos 
á que habran de obligarse, negando 
el caso ue obtener vacante; para 
cuyo efecto tendrán de manihesto 
en la dependí ncia que se cita, ol 
Reglamento de uiúsica é instruccio
nes complementarias.

Es copia.—El Coronel Jefe de Es
tado Mayor.

ra durante un año. se convoca por 
el presente á los que di seen contra
tar este servicio desdo la fecha en 
que se apruebe la ••adjudicación del 
remate, á fin dé Setiembre de mil 
ochocientos och nta y cuatnry un 
mes mas si a*-í conviniere á la Ad
ministración Militar, á que presen
ten proposiciones libres en esta In- 
tend' jicia y Ci misarías de Guerra 
de Palencia, Zamora, Béjar y Ciu
dad-Rodrigo, el día diez y so te del 
actual á !as <loce de su mañana, á 
cuyo efecto se hallará constituida 
la Junta de ofertas en las expresa
das dependencias con mediæ hora 
de anticipación no ríen oadmisibles 
las que se presenten después de la 
hora señalada.

Las proposiciones se estenderán 
en papel del sello onceno, sin ras
paduras ni enmir ndas y exhibiendo 

1 sus autores la cédula personal y los
apo'lerados ademas de ellos el poder 
otorga o en forma á su favor, di
chas proposiciones podran hacerse 
lambien á varios artículos ó a uno 
determinado en total ó • parcial
mente.

El pliego de condiciones se halla
rá de manifiesto en esta Intenden
cia y Ci misarías de Guerra de los 
puntos citados; todos los días no 
festivos desde las once de la maña
na á las cuatro ce la tarde, así co, 
mo lá cantidad que debe depositar
se para poder presentar proposición. 
7'Los precios límites que han de 
regir en esta primera convocatoria 
de proposiciones libres son los que 
á continuación se expresan:
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extraviado del campe e Renedo nn 
macho treinteno, de siete cuartas, 
corrido, entre rojo y negro; se su. 
plica á la persona que lo eneupotre 
se sirva dar aviso á su dueño TibuS' 
ció Dueñas en Valoria la Buena.

VENTA DE TIERRAS.

Se hace en pública subasta y í 
voluntad de su** dueños, de tres 
tierrras en el término de esta Ciu
dad, á los pagos de Hoyos y Valde- 
zoño, de 1,’ y 2.* calillad.

El remate tendrá lugar el día 7 
del actual á las once de su mañan» 

‘en la escribanía de D. Benito Fer
nández, (Caldereros 32) á donde in
formarán del precio y condiciones.

CORTA DE ENCINA.

Para el dia 14 del corriente ni6S 
de Octubre y hora de las doce de su 
mañana, está señalado eí remate 
de una de las 18 cortas en que está 
dividido el mente titulado de Iscar, 
y es la 8.* de encina, al Pico de Bo*

De su precio y condiciones daiati 
razón en la villa de Mojados, Cas’s 
de Don Norberto Sanz, donde sí 
verificará la subasta.

arriendo ó VENTA.
De una gran propiedad en termi' 

no de pueblos próximos á Arévalo. 
Informarán en Madrid, Rey Fr’*®' 
cisco, 11, bajo.

Se necesita uno de 12áI 
años que sepa bien leer y 6® 
cribir. En la imprenta de este 
periódico darán razón.
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00 A LOS AYUNTAMIENTOS.

NúM. 1797,

Ayuntar/iienio constitucional df 
Vilhico.

Servida interinamente la Secre
taria de este Ayuntamiento, para 
proveería en propiedad, la corpora
ción ha dispuesto anunciaría en el 

<^jSoletin o/cial áe' lá provincia pop 
todo el més de Octubre próximo, 
para que durante el mismo, se pre- 
senten en esta Alcaldía las solicitu
des de los que aspiren á obtenerla.

NÚM. 1787.

El Intendente Militar del distri-, 
to de Castilla la Vieja.
Hace saber: que no habiendo cau

sado remate las dos snoastas inten
tadas por órden del Excmo. Sr. Di
rector general del cuerpo de ocho 
de Agosto del presente año para 
contratar los articu os de aceite, 
carbón y paja larga de relleno de las 

’ Factorías de Utensilios de Bejar y 
CindaíDHodrigo, y de paja sola
mente en las de Valladolid y Zamo-
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En la imprenta de este P^ 
riódico oficial calle del P®’^^ 
número 17, se hallan de ven^^ 
cuantos impresos necesiten 
Ayuntamientos como tambi^^ 
los que se encarguen P^’' 
culares. . -

ÁBCBCIOS PÁRWURES.
El sábado 28 de Setiembre so ha |

VALLADOLID: ^ 
Imp., Lib., Sneuadernaeion y ^

DE LEONARDO MIÑON, 
I>tspaeho Acera de San Franciseo « 

TaUeret Perú i7 duplM^^^’
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